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Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

r Vuoto
IN ENDENTE

Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

--Repnblica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

COW7,EJO DELIBERAN1 USHUAIA
NIESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha: . ty	 wHs. t t

Expe. N°
Grado:
ROcibido:

"2024- Aflo del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Nota N.°	 9	 12024-

Letra Mun U.

Expte. E — 11647/2023.-

Ushuaia
' 2 4 MAYO 2024

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U) en la sesión ordinaria del fecha doce (12) de abril de 2024,

en el marco del Expediente E-11647-2023: "C-78B-21 — CATARI ESTRADA s/ F.O.T. y

densidad poblacional M.M.O. Moreno, Alberto" ; Asimismo, se adjunta a la presente el

Expediente indicado en soporte electrónico y Acta Co.P.U. N° 220 de fecha doce (12) de

abril de 2024.

Sra. VICE INTENDENTA

de la CIUDAD DE USHUAIA

Abog. Gabriela MUÑIZ SICARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



NRO
MUS-E-11647-2023 AÑO

2023

FECHA 28/11/2023

INICIADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Solicitud excepción al código de planeamiento urbano
Detalle: C-78B-21 CATARI ESTRADA s/ F.O.T. y Densidad poblacional - MMO. Moreno,
Alberto

Avnifleir, dr, (,-.77P,ra. (4/ 1.7":79-,r,	 ryy„, d;,./

.Wnfralirer '""fii.yrobimt

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mail:



Asunto	 Adjuntar Documentacion
Remitente	 Alberto Silvio Moreno <asilvio.moreno@gmail.com >
Destinatario javier.benavente <javier.benavente@ushuaia.gob.ar >
Fecha	 27/11/2023 11:52

• ANEXO II.pdf (^462 KB)
• JUZ.pdf (-174 KB)
• MMO.pdf (-459 KB)
• MEMO.pdf ( .-726 KB)
• IRAM.pdf (-892 KB)
• PLANO AMPL.pdf (-232 KB)
• PLANO A.pdf (-1,2 MB)
• PlANO NUEVO.pdf (-811 KB)
• REN.pdf ( ,•, 165 KB)
• SOLIC.pdf (‘-210 KB)

Adjunto Documentacion Solicitud de Excepcion Señor Juan Catari Estrada.
Agradeceré remision de Caratula, para presentar en Obras Particulares.
Gracias
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7€5,t) Sección:

RPC-Matr. N°.• QG

como mi Rep esentante Técnicola para el trámite de SOLIC1TUD DE EXCEPCIÓN a las

eamiento urbano y/o edificación.-

lberto S. Moreno

RPC 026 CPT 016'
tt

—44.911Ai C41.1iSiZ2 trs-r~,
El /la TITULAR del inmueble debe enviar este formulario a: 	 111.11	 li!*91

normas de pla

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

.RepúblIca Argentina
Municipalldad de Ushuala

figLICJIM.D.D.E.EXCEPCIÓN A LAS NORMAS 
DE PLANEAMIENTO URSANO EDIFICACIÓN 

Quien suscribe: 31-D .11.9	 €.5-tQAD 

DomIcilio Real: la/m Iv'P CO?
Constituyendo mi DOMIC11.10 ESPEC1AL ELECTRONICO (según Art. 21 y 55 Ley Prov.

141 moditicada por Ley Prov. 1312) en la siguiente dirección:

Teléfono de contacto 2901- 1:Qh4 S ti (opcional)

en carácter de T1TULAR de la Parcela: 	 del Macizo:

designo a: ÁLVEC-Vro	 AACtIzL)0	 M doipa-‹ 

(Nota: si el/la titular no es usuadok digital, puede completar las datos en papel y rubricarlos con
su firma y aclaración. Ei representante técnico lo agregará a su presentación)

Las Islas Malvinas, Georgias y SándwIch del Sur, son y serán argentinas.



0 Alberto Moreno
RP -~1' 016

Representante Técnito

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

ANEXO

Ubicación de la Obra: LAS LAJAS N° 878

Propietario: JUAN CATARJ ESTRADA

Profesional Actuante. M.M.O. Alberto Silvio Moreno
RPC 026 -CPT 016

Nornenclatura Catastral: Sección C, Macizo 78B, Parcela 21.

Zonificación: R3

Numero de Expediente de Obra:

Artículos del Código de Planeamiento Urbano al que se solícitan las
excepciones:

11.1.1.2.6
7) Carga poblacional y densidad poblaelonal (DN)

11.1.1.2.6
6) Superficie del terreno, Superficie ocupada con edificaciones, Superficle
en construcción, Superficie libre de ocupación, en caso de Ampliaciones
superficie existente. (FOT)

Artículos del Código de Edificación
a los que se solicita la Excepcién:

Ninguno

Numero de Ordenanza a la cual se
Solicitan las excepciones: Ordenanza N° 2139



Ushuaia, 30/10/2023.

"2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRT1DA EISLAS DEL ATLÁNT1CO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGAVO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE PALTAS
USHUA1A - 25 de mayo151

C.P. 9410 TE. 02901-423665
httpsWatencion-juzgadoushuaie,gob.ar

Juzgado@ushuala.gobor

Libre Deuda

Se deja constancia que MORENO ALBERTO SILVIO, DNI 5483560 registra causas en
trámite ante este Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, habiendo suscripto plan de
pago N° 77635/2022, con la Dirección General de Rentas Municipal, con fecha
28/10/2022 por multas impagas impuestas oportunamente.

En la/s causa/s que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quiencorresponda.

CAUSA/S PENDIENTE/S DE RESOLUCIÓN: P-004850-0/2023/USHUAIA.

P -001295-012023/USHUAIA.

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



Lo expuesto teniendo en cuenta la inv
de contar con viviendas para los res

a necesidad
ria aducir

sión realizada,
dentes, que se po

MEMORIA DESCRPTIVA

El presente pedido de excepción se refiere a la Densidad y al Factor
de Ocupación (FOT), por lo cual para una clarificación de los
argumentos que deseo exponer lo dividiré en dos exposiciones:

Densidad: Cantidad de personas por Hectárea según la
Zonificación.

Para el caso que nos ocupa, Zonificación R3 el CPU establece
300 hab/ha., por lo cual si tomamos la superficie del terreno
determinaría que la cantidad de personas (2 por Departamento) se
podrían construir 6 departamento para 2 personas. Con un total
para 12 personas.

El Plano APROBADO tiene 8 departamentos, por lo tanto,
siguiendo el paso Inverso, para la misma Zonificación, para Ia
misma cantidad de personas por hectárea y para la misma
superficie de terreno tenemos, aprobada, una densidad de 400
habitantes por hectárea, para 16 personas.

Dado que el propietario tomo determinaciones en cuanto a:

Implantación, retirando la construcción mas de 15.00 mts de la
Línea Municipal favoreciendo la amplItud de la arteria.

Estacionamiento, permitiendo el estacionamiento de los vehiculos
de los ocupantes de los departamentos dentro del terreno.

FOS: Reduciendo el mismo de 50% al 32%, respetando el retiro
contra frontal reglamentario.

Zonas Bioambientales: al retirar la construcción de la linea
municipal obtiene una Orientación Favorable y óptima según la
NORMA IRAM 11603:1996 por tener el frente al Norte.

—MM9 Alberto Moreno
CPT 016

Reprosentante Técnico



AAM6Mberto Morena
RPC 026 CPT 016

Representante Técnica

que los departamentos fueran para el funcionamiento de Oficinas
con lo cual se tomaría como parámetro 1 persona por Oficina
(Departamento) con los cual ° los 9 departamentos construidos
cumplirían porque el total de ocupantes seria de 9 en lugar de los
18 que se solicita como excepción Ilevando la densidad a 449,7
hab/ha. Valor intermedio entre R2 (600 hab/ha) y (R3 300hab./ha)
y que además por ordenamiento visual de la fachada y contar con
una unidad de vivienda más, tan necesaria.

Factor de ocupación total (FOT) dada la solicitud de excepción y
teniendo en cuenta la densidad total, se modifica el Factor de
Ocupación Total (FOT) ya que la superficie que se amplia
corresponde al 2do. Píso al agregarse un Departamento más, sobre
la Azotea construida y aprobada, finalizando así un frente
arquitectónicamente aceptable, equilibrado y terminado a la vista.
Con esta ampliación el valor del FOT, según con el valor establecido
en el CPU, 0,80 con el premio por retiro, pasaría a ser 0,85. Con la
ampliación del departamento 9, el FOT sería de 0,89.

Si bien los balcones abiertos en 3 lados, sin cubierta que poseen los
departamentos en el contrafrente, de 2 m2 de superficie, con una
orientación SUR, considero no deben se considerados en el FOT, ya
que si bien son accesibles no son habitables ya que su permanencia
en ellos es muy limitada por las temperaturas, extremadamente
frías y con vientos predominantes del SO, avalado lo expuesto por
la bibliografia de las ZONAS B1OAMBIENTALES (1RAM 11603) en
cuyas CARACTE1STICAS PARA USHUA1A establece "...Ubicada en la
región donde los valores en grados días son mayores que 2730; en
consecuencia, comprende la extensión de las altas cumbres de la
Cordillera de lo Andes y el extremo Sur de la Patagonia, Tierra del
Fuego, Islas Malvinas y Antártida. En verano, las temperaturas
medias son menores que los 12°C, y en,nVír5ta1s valores
medios no superan los 4°C. las presio s parciales de por de
agua son, durante todo el año, inferiores(a los 1070 Pa (8mm Hg)..."



Por lo que los balcones, por lo expuesto, serían por ejemplo para
salir a fumar, preservando asi el aire puro dentro de la vivienda o
ante una necesidad respiratoria, sin que lo expuesto sea catalogada
como habitable.

A los balcones de los departamentos linderos se les colocó una
pantalla para evitar la vista a los linderos, por encontrarse a menos
de 3 mts. según normas.

Por todo lo expuesto se solicita por Excepción al Código de
Planeamiento Urbano:

Se autorke una Densidad de 4

Se autorice un FOT de 0089

Moreno
RPC 021 . CPT 018

Rowsentante TécnitO
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MMO Alberto Moreno
416-026--CPT 016

Representante Técnico

ZONAS BIOAMBIENTALES (IRAM 11603)
"Las zonas bloambientales se definen de acuerdo con el mapa de la figura 1. Esta clasificación se ha
desarrollado teniendo en cuenta los índices de confort de la temperatura efectiva corregida (TEC),
correlacionada con el voto medio predecible (VMP) y el índice de Beldin y Hatch (IBH), desarrollados para
las zonas cálidas. La evaluacián de las zonas frías no se ha realizado con los Indices de confort, sino conlos grados días para las necesidades de calefaccián,"
"Los valores de temperatura efectiva corregida (TEC) fueron utilizados exclusivamente para la realizacién
de la clasificación bioambiental. Estos valores no deben ser utilizados para efectuar balances térmicos
tendientes a dimensionar instalaciones de aire acondicionado. A tal efecto, se deben usar los valores de
temperatura de bulbo seco y de humedad relativa o temperatura de bulbo húmedo para los días típicos de
disefio."
"Para mayor ampliación consultar la Norma Iram correspondiente:
1RAM 11549-93 - Acondicionamiento térmico de edificios. Definiciones
IRAM 11603-96 - Aconditionamiento térmico de edificios. Clasificación bloamblental de la República Argentina.
1RAM 11604-90 - Acondicionamiento termico de edinclos. Aborro de energía en calefacción. Coeflclente volumétricos G de
pérdida de calor.

1RAM 11605-96 - Acondiclonamlento térmIco de edIficlos. Condiciones de habitabllidad en viviendas. Valores máxImos de
transmitancia térmica en cerramientos opacos,

1RAM 11625-91 - Allamiento térmico en edificios. Verificación del riesgo de condensación de vapor de agua superficial eintersticial.

:.;	
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DATOS DLIMATIDOS DE INVIERNO

Estaóión	 1:	 La111 1-lei	 'Re D15 SP 0 CIDZ

T1ERRA DEL
FUEGO

TF -54,8 14 1,9 4,9 -1,0 TO 4485 6215 5945

DATOS CLIMATICOS DE VERANO

,
tación

t'eeg M1 0 11"	
el RCI a	 el

TMED

TlERRA DEL
FUEGO -54,8 -88,3 14 9,1 13,4 5,1 52 72 30

Zona Muy Ftio

CARACTERISTICAS DE LAS ZONA BIOANIBIENTAL,

Ubicada en la región donde los valores en grados dfas son mayores que 2730; en
consecuencia, comprende toda la extensión de las altas cumbres de la Cordillera de los
Andes y el extremo Sur de la Patagonia, Tierra del Fuego, Islas Malvinas y Antártida.
En verano, las temperaturas medias son menores que los 12°C, y en invierno tales valores
medios no superan los 4°C. Las presiones parciales de vapor de agua son, durante todo et
año, inferiores a los 1070 Pa (8 mm Hg).
La faja que se extiende al norte del paratelo 37° preserjWfa-rtgOrdsie :d propia de la altura, y
como caracterfstica importante, una alta intensidad sela radiación solar,

IlDiADTC A CADIAM	 4 .1
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MO Albeno Moreno

"ePresernalne Téellito

/1.,« 1171ADTG A CADIAM

RECOMENDACIONES GENERALES SOBRE DISEÑO
Deben respetarse los siguientes principios básicos de manera prioritaria:
• La zona del litoral marítimo y fluvial tiene un alto tenor de humedad relatíva, por lo que

deberán tomarse los recaudos necesarlos para evitar condensación.
• Se recomienda respetar las orientaciones dadas en la figura 2.
• En las zonas IV, y y VI, la protección contra el viento es de suma importancia.
RECOMENDACIONES DE ZONA VI
• La alslación térmica de paredes, pisos y techos será un factor primordial y las ventanas,

salvo la orientación norte, serán lo más reducidas posibles. Se deben evaluar los riesgos
de condensación superficial e intersticiál, y evitarse los puentes térmicos.

• Será primordial un diseño urbanístico que posibilite simultáneamente un asoleamiento
correcto de las viviendas y una adecuada protección del viento en los espacis comunes,
zonas ablertas de recreación y circulación peatonales.

• La rigurosidad del clima Indica la conveniencla de agrupamientos que permitan
minimizar las superficies expuestas al exterlor.

EVALUACIÓN DE ORIENTACIONES
• Su característica fría determina que el asoleamiento sea deseable en todaslas épocasdel año.
• Por lo tanto, las orientaciones de máxima ganancia de calor radiante son favorables

siendo las mismas NE-N-NO.

LAT	 Latitud 
LONG	 Longitud
ASNM	 Altura sobre el nivel del mar en metros 
TMED	 Temperaturas Media, promedto de los meses de invierno y de los meses de verano,

respectivamente, en grados Celstus
TMAX	 Temperaturas Máxima promedio de los metes de invierno y de los meses de verano,

TMIN

TDMX	 Temperatura de diseflo máxima, en grados Celsius 
PREC	 Precipitación media de los meses de invierno y verano, respectivamente, en

millmetros
HR	 Humedad relativa média mensual de los meses de invierno y de verano,

respectivamente, en por ciento 
HELRE	 Heliofanía relativa 
VM	 Velocidad del viento, en kilómetros por hora 
GDnn	 Grados día de calefacción en función de diversas temperaturas base de confort, en

grados Celsius

respectivamente, en grados Celsius

Temperaturas Mínima, medias promedio de los mesas de invierno y de los meses de
verano, respectivamente, en grados Celsius



lbetto Moro
RPC 026 -CPT 0/0

RePresenteme Técnico



Parcela

Partida

Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura

Exp. Comercio

Terreno Esquina

Exp. Obra
Doble Frente

ESC- 14-09-18- GIADAS, LEILA VENDE A
ESTRADA, JUAN- CARGADO 29-03-19

Valor Tierra
VaIor de Mejora
Pomentaje

Superficie Terreno
Metros Frente

Observaciones

T.F.1-054-13

NO

0.00
NO

40020
1424.29

13.34

• Enlular de dominio actualizado se deberá consultar al Regislo de la Pmpledad

Inmueble de ha Pmvincia (Art21-Ley Nac.N° 17801-Art. 56 Ley Pmv. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FIRMA 	 ACLARACION

0	 13	 26	 39	 52 n

Municipalidad de Ushoctla
Direectón de Anállsis e Informacidn Teldtodal

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 27/11/2023 12:06:48
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

ISecclon	 N° Maclzo	 ILetra Maclzo	 N° Parcela	 ILetra Parcela	 U.F / U.C. I C	 0078	 B	 0021 

Personas relacionadas a la Parcela
Tlpo	 Personas
Titular	 1 CATARI ESTRADA, JUAN
Contribuyente 1 CATARI ESTRADA, JUAN

Documento
OTRO 19050090
OTRO 19050090

Direcciones

lrrttn I 87:1 TIDir= da 

Generated with CodeCharge Studio.



USHUAIA
CapitaI de
MALVINAS

G1 OS VARIOS

USHUA1A
MUNICIPALIDAD

Dirlcoón General de Rentas,
ProvindadefiertadelFuego.
AntártidoelslatdelAtlánticoSur.
curr3o-smsemew
000.
www.ushuma.gob.ar CONTAD

VENCIMIENTO

24/01/2024
DOMICILIO POSTAL CACION

111714 2002 CP 9410

CONTRIBUYENTE DOMICILIO REAL

PADRON FECHA EMISIONCONCEPTO DE PAGO

DRN: 1-00046476	 jer: 0000004458/2024 24/01/2024

CONCEPTO

sol de excepción las normas CPu	 22.555,20	 INCLUYE

Deb/Cred:114(00000000 0000)
Tabia: (General)

TOTAL

EN USHUAIA,
DONAR ÓRGANOS

SANGRE ES DAR V1DA
$22,555.20

IMPOR/ANTE.	11,

cOfihio .

1,8
da avita f1.611

Link Pagos: Cod=29480046476, desde www.tinkpagos.com.ar  Y cajeros Link, las 24/1s todos toS dias.

ue vancul n
es rvaca n

-



DIrección General de Rentas
Arturo Coronado 486 - Rianta Baja.
Horarlo de Atención de 8.008 14.00 hs,
www.ushuale.gob.aritentas

Tramite su clave para Ml MUNICIPIO a través del sitio web
www.ushuala.gob.arbentanilIa-digltaIe ImprIma sus com
pago como asf también acCeda a otros datos deintere1

bantes de USVUAIA

USHUAIA
MUNECIPALIDAD

En Bancos:
Tierra del Fuego
Macro

Desde wwwiinkpagos.som.ar y cajeros Link las 241is de todos los dias,

Pago Facil y la Pagadurfa (inclusive con com probantes vencidos).

p lus Pagos. Pague en linea, desde su ventanilla digital,

TODOS BUSCAMOS A
SOFÍA YASMIN

HERRERA

0004)
www.ushuaia.gobar

su hogar desde el 28 de sePhembre de 2008.

Cualquier dato de interés que pueda aportar, comunlearse
al teléfono 101 o al (+54) 0800 222 SOFI (7634)

ww.sófia4erre

PAG
<000000261820
Ud fue atendido	 : ETCHART, JUAN IGNACIO
Totat Operacion:	 2,555.20
Totat Ootetos : 1 Bote s
Tarjeta de Credito
Tarjeta Master Card	 22, 5.20

et dia 24/01/2024

Medlos de pago habilltados
En Ias oficInas de la DIreccIón General de Rentas:
- TARJETA DE CRÉDITO: Visa, Master Card, zo.F. American Express.
- TARJÉTA DE DÉBITO. Red Link/ Maestro Electrón.

AdhesIón al DébIto Automático a través de:
- Tarjetas de crédito TOP Visa, MasterCard
- Caja de Ahorro de la Cuenta a Sueldo del Banco de Tierra del Fuego.
- Descuento de Haberes Municipal.
- Su Cuenta Bancaria mediante C B U.
• Nuestro sitio web wwwushuaia.gob.ar , , botón "Mi Municipio".

Sr. Vecino:
Este comprobante es Válido aún cuando su pago se efectúe con
posterloridad a su vencimiento en todas las entidades habilitadas a tal
efecto, Los Intereses por mora devengados serán incorporados enel
próximo vencimiento. Los pagos efectuados en los bancos y otrosentes,
serán ingresados al sistema una vez acreditados los mismos.

Los invitamos a vlsitar el sitio web de la Municipalidad de Ushuala para
encontrar Información sobre trámites, teléfonos utlles noticias del
Municiplo, información turistica y eventos de la ciudad.

Un click más cerca de la ciudad.



Ref.: Solicitud de Excepción
F.O.T. y D.N.
Exp: E-11647-2023.

Sra. Subsecretaria:

Me dirijo a Usted, con relación al pedido de excepción solicitado por el

M.M.O. Alberto Moreno, referido al F.O.T. y Densidad Poblacional, para la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección C,

Macizo 78B, Parcela 21, ubicada en la calle Las Lajas N°878, cuya propiedad

corresponde al Sr. Juan Catarí Estrada.

La parcela tiene una superficie de 400,20 m 2 , y esta zonificada como R3:

Residencial de Densidad Baja, correspondiéndole los siguientes indicadores: Uso

principal de "Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar", con un de F.O.T. 0.80 y una D.N.de

300 hab/ha.

La ejecución de la obra está siendo tramitada mediante Expediente de Obra:

N° E-6290-2020, de la Dirección de Obras Privadas.

El profesional expone en la memoria que..."el plano de obra aprobado, tiene

8 departamentos, por lo tanto ya permite 16 habitantes, elevando la densidad a 400

hab/ha. Que si los departamentos "fueran" usados para oficína se reduciría la

densidad a la mitad. Que se retira de la Línea Municipal favoreciendo la amplitud de

la arteria. Que al retkarse de la Línea Municipal obtlene una Orientación Optima y

Favorable, que permite el estacionamiento de los departamentos dentro de la

parcela. Que teniendo en cuenta la inversión realizada, la falta de viviendas para los

residentes y para el ordenamiento visual de la fachada, solicita la excepción al

F.O.T. y a la D.N."...

De acuerdo a lo observado en la documentación presentada, los m2

construidos serian un total de 373.59 m 2 computables, lo que da como resultado un

F.O.T.:0,93. Tomando 2 habitantes por departamento de 1 dormitorio, la densidad

para 9 unidades, se elevaría a 449.80 hab./ha.

Según expediente de obra E-6290-2020, durante el transcurso de la

misma, se incurrió en faltas repetidas veces, realizando las actas de infracción y

paralización de obra correspondientes desde la Dirección de Obras Privadas,

durante el desarrollo de la misma. Se observa en el Plano obrante en adjunto 84, de

"Plantas de Arquitectura", la falta de definición del uso asignado a la parte posterior

del subsuelo, el cual tiene altura para ser un local habitable, que la distribución de

los espacios de estacionamiento representados son inviables en su totalidad, en

gran parte por no tener espacio de maniobras suficiente, falta también en el Plano

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



obrante en adjunto 85, de "Vistas y Cortes", el dibujo del semicubierto que genera la

terraza accesible sobre el 2do piso (designada como ler piso en el Plano obrante en

adjunto 84), el cual computa al 50% para F.O.T. Se advierte además que los

balcones sobre el contra frente, invaden 0.80m el retiro contrafrontal obligatorio de
4,00m.

Considerando que el propietario, ya se vio beneficiado en la aprobación

inicial de los planos con una mayor D.N. a la establecida según C.P.U, que el uso

indicado es el de Vivienda Colectiva y no de "Oficinas", por lo tanto no se puede

considerar la disminución en la densidad calculada. Que el retiro frontal realizado no

cambia la habitabilidad, ni la orientación de la parcela porque naturalmente la

orientación del frente es hacia el norte , sino que contribuyo a desforestar y modificar

la conservación paisajística del sector que tiene como objetivo la Zonificación R3 en
la que se encuentra emplazada: "Objetivos Generales: Alentar la protección y

mantenimiento del paisaje natural. Preservar la arborización natural y/o

arborizar. Reforzar el carácter particular del área". Que el estacionamiento
dentro de la parcela beneficia también a las unidades para su comercialización y no

cubrirían la cantidad suficiente para la totalidad de departamentos, generando un

mayor uso en el espacio público de calle destinado a este fin, se determina desde

este departamento no dar viabilidad a la excepción del Código de Planeamiento

Urbano solicitada, por afectar ambiental y funcionalmente las características urbanas

establecidas para esa zonificación.

Se recomienda también, solicitar la presentación en la Dirección de Obras

Privadas de los Planos de Arquitectura actualizados, para ser incorporados al

expediente en curso, con los faltantes aquí enumerados, y los que correspondan

para completar una documentación fehaciente.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración, a los

fines de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro

al Concejo Deliberante para su tratamiento.

INFORME Depto. E y N. N° 02/2024
Ushuaia, 31 / 01 / 2024

Arq. Mariana Poggio
Diredón de Urbenismo
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Propuesta: No dar curso a lo solicitado, recomendando q

presentación del proyecto ante la Dirección de Obras Privadas.

Convalidan: Los presentes

profesional realice la

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U1

Acta N°220

Fecha de sesión: 12 de abril de 2024. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. Expediente E-10248-2023: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano
Detalle: C-37-04a FERNÁNDEZ y FORGIONE TIBAUDEN s/altura máxima sobre L.E. - Arq.
Gamenara, Pablo.

Consideraciones previas:

El profesional, Arq. Pablo Gamenara, solicita excepción para la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 37, Parcela 04, Unidades

Funcionales 01 y 02, ubicada en la calle Leopoldo Lugones N°1937, cuya titularidad corresponde

al Sr. Ricardo Forgione Tibaudin y a la empresa COM.AR. CO S.A.I.C.F.I. respectivamente.

La parcela tiene una superficie de 483,23 m 2 y está zonificada como CE: CENTRAL.

Se requiere excepción al Art. VII. Zonificación CE: CENTRAL. 1.2.2.1. — Altura Máxima s/

L.E. 12 m, del Código de Planeamiento Urbano.

' El profesional solicita que se le cambie la zonificación de la parcela, a CE1: CENTRAL

MICROCENTRO. El pedido se debe a que en la parcela lindera, denominada como C-37-03, de

acuerdo a lo observado por el profesional, se está construyendo un edificio que consta de Planta

Baja y (6) niveles construidos sobre la Línea Municipal, con una altura aproximada de 18,00 m,

cuando la permitida según el Código de Planeamiento Urbano es de 12,00 m, aparte se

construyeron (2) niveles más retirados de la Línea Municipal, con los cuales la altura Ilegarfa a
los 24,00 m.

Desde el Depto. De Estudios y Normas se informa que no ha sido tramitada ninguna

excepción para la parcela denominada como C-37-03, desconociéndose además el criterio con

el que fue corregida la documentación pertinente.

De acuerdo a lo estudiado en referencia a la solicitud de excepción, se informa que no

existen razones técnicas para concederla, razón por lo cual se decide no otorgarla.
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Consejo de Planeamiento Urbano

2. Expediente E-388-2024: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano
Detalle: D-34A-31 - IBARROLA - BIOTT s/ Retiro frontal - Art. V.3.2 - Profesional: Arq.
SAUCEDO Miguel.

Consideraciones previas:

El Arq. Miguel Saucedo solicita excepción al Retiro Frontal, normado por el Artículo
V.3.2. Retiro de Frente Obllgatorio y VII.1.2.1.2. Retíro Frontal, ambos del Código de
Planeamiento Urbano, para la parcela ubicada en la calle Gdor. J. M. Gómez N° 1445, y
registrada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección D, Macizo 34A,
Parcela 31. El lote tiene una superficie de 330.98m 2 y esta zonificado como R2: Residencial
Densidad Media/Baja. Sus titulares son la Sra. Carina Betiana lbarrola y el Sr. Sergio Raúl Biott.

La excepción se solicita con el objetivo de poder ocupar una superficie aproximada de
20m2, invadiendo el Retiro Frontal establecido de 3m. Se trata de una parcela de forma irregular
con una superficie menor a la establecida para la zonificación R2. En una prímera etapa se
construyo una superficie hexagonal de aprox. 65.98 m2, posteriormente una superficie de 24.45
m2. Actualmente se busca ampliar la superficie de la habitación y ejecutar un quincho familiar.

Luego de analizada la solicitud, y observando que el lote vecino ocupo parte del retiro
frontal, desde el Depto de Estudios y Normas se entiende que la superficie (20m 2) que pretende
invadir del Retiro Frontal, no repercute en la traza urbana ni sobre los vecinos, como así también,
se tiene en cuenta que se trata de una parcela de forma irregular, razón por lo que se decide dar
continuidad	 a	 la	 solicitud	 de	 excepción,	 avalando	 dichainvasion.

Propuesta 1: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: FELCARO, Jorgelina, DIAZ COLODRERO, Ignacio; POGGIO, Mariana;
BENAVENTE, Guillermo; BARRANTES, Guillermo, COFRECES, Jorge.
Propuesta 2: No dar curso a la los solicitado.
Convalidan: PALACIOS, Gabriel; SEVECA, Maximiliano; OLIVO, Jesús. VELASQUEZ, Agustín
ORDOÑEZ, Rodolfo, BALLESTEROS, Romina.

3. Expediente E-11647-2023: C-788-21 CATARI ESTRADA s/ F.O.T. y Densidad poblacional -
MMO. Moreno, Alberto.
Consideraciones previas:

El M.M.O. Alberto Moreno, solicita excepción al F.O.T y a la Densidad Poblacional, par
la parcela identificada en el cata 	 Unicipal de la ciudad d Ushuaia, como Se 2ión C, Macizo
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78B, Parcela 21, ubicada en la calle Las Lajas N°878, cuya propiedad corresponde al Sr. Juan
Catarl Estrada.

La parcela tiene una superfície de 400,20 m 2 , y esta zonificada como R3: Residencial de

Densidad Baja, correspondiéndole los siguientes indicadores: Uso principal de "Vivienda

Unifamiliar y Bifamiliar", con un de F.O.T. 0.80 y una D.N.de 300 hab/ha.

El profesional expone en la memoria que..."el plano de obra aprobado, tiene 8
departamentos, por lo tanto ya permite 16 habitantes, elevando la densidad a 400 hab/ha. Que si

los departamentos Vueran" usados para oficina se reducirla la densidad a la mitad. Que se retira

de la Línea Municipal favoraciendo la amplitud de la arteria. Que al retirarse de la Llnea

Municipal obtiene una Orientación Optima y Favorable, que permite el estacionamiento de los

departamentos dentro de la parcela. Que teniendo en cuenta la inversión realizada, la falta de

viviendas para los residentes y para el ordenamiento visual de la fachada, solicita la excepción al
F.O.T. y a la D.N."...

De acuerdo a lo observado en la documentación presentada, los m 2 construidos serian
un total de 373.59 m 2 computables, lo que da como resultado un F.O.T :0,93. Tomando (2)

habitantes por departamento de 1 dormitorio, la densidad para 9 unidades, se elevaría a 449.80
hab./ha.

Según expediente de obra E-6290-2020, la obra fue paralizada por incurrir en faltas

repetidas veces. Se observa según plano de arquitectura presentado, la falta de definición del

uso asignado a la parte posterior del subsuelo, el cual tiene altura para ser un local habitable,

también que la distribución de los espacios de estacionamiento representados son inviables en

su totalidad, en gran parte por no tener espacio de maniobras suficiente, falta también considerar

el semicubierto que genera la terraza accesible sobre el 2do piso, designada como ler piso en

los planos, el cual computa al 50% para F.O.T. Se advierte además que los balcones sobre el

contra frente, ínvaden 0.80m el retiro contrafrontal obligatorio de 4,00m.

Se considera que el propietario, ya se vio beneficiado en la aprobación inicial de los

planos con una mayor D.N. (a la establecida según C.P.U), y que el uso indicado es el de

Vivienda Colectiva y no de "Oficinas", razón por lo que no se puede justificar la disminución en la

densidad calculada, sumado a que el retiro frontal ejecutado no cambia la habitabilidad. Se

observa además que el estacionamiento dentro de la parcela no cubre la cantidad suficiente para

la totalidad de departamentos, generando un mayor uso en el espacio público de calle destinado

a este fin. Desde el departamento de E y N, se decidió no dar viabilidad a la excepción solici

por afectar ambiental y funcionalmente las características urbanas es ablecidas par
zonificación.
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Propuesta: No dar lugar a lo solicitado.
Convalidan: Los presentes.

4. Expediente E-1797-2024: J-60-06 Uf 01 y 02 — Solicitud Excepción Retiro Frontal — Stella
M. Caceres — MMO Almonacid.
Consideraciones previas:

El profesional, MMO. Antonio Almonácid, solicita excepción al Retiro Frontal, normado por
el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°4720, para la parcela ubicada en la calle Rio Ewan N°
1431, y registrada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección J, Macizo 60,
Parcela 06. El lote tiene una superficie de 240m2 y esta zonificada para el uso "vivienda
unifamiliar", dentro de la Urbanilación Rio Pipo. Sus titulares son el Sr. Omar Marcelo Gallardo
(UF-01) y la Sra. Stella Maris Caceres (UF-02).

Según lo expuesto por el profesional, el pedido se hace con el objetivo de poder
regularizar la ocupación de una superficie aproximada de 13m2, de los cuales 9m 2 correspondeh
a superficie cubierta y 4m 2 a superficie semi-cubierta, explicando también que la superficie será
utilizada para poder ampliar el local comercial existente en el predio (el mismo posee
documentación aprobada y su correspondiente habilitación comercial), el cual es explotado
actualmente por la Titular del predio.

En este caso el retiro frontal de 3m no permite la guarda vehicular, y la calle Rio Ewan no
es una arteria principal, ni de ancho de mensura limitado, por lo tanto desde el Departamento de
Estudios y Normas se entiende que la ocupación del Retiro Frontal de 3m, no repercute en la
traza urbana ni sobre los vecinos o el espacio urbano, razón por lo que se decide dar continuidad
a la solicitud de excepción, avalando dicha ocupación.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

5. Expediente E-2902-2024: 0-6H-22 — Solicitud excepción FOS y FOT — Apadrinamiento del
Espacio Verde.
Consideraciones previas:

La profesional, M.M.O. Nancy Agüero, solicita excepción para la parcela identificada en
el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección 0, Macizo 6H, Parcela 22, ubicada
en la calle Cabo San Pio N°158.

La parcela tiene una superficie de	 95 m2. La Ordenanza Municipal N°37p5 010,
norma los indicadores para dicha parcela.
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Propuesta: Enviar el proyecto a la Dirección de Obras Privadas para su evaluación, y poster
giro nuevamente al Consejo de Planeamiento Urbano para su nueva evaluación.
Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Arq. Glenda M. LEMOS.
istencia: Arq. Jorgelina FEL

ortoto
Arq. M jbl! ' • GIO

Depto. • • Urbanoe
DIticción de Urbenlemo

Municipandad de Uahuaie Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planearniento Urbano

Mediante Decreto Municipal N°1194/2021 se preadjudicó en venta la parcela a la
entidad denominada "Unión de las Asambleas de Dios", inscripta en el Registro Nacional de
Culto bajo fichero de Culto N°14, representada por el Pastor Javier Darío Campero, con destino
a la construcción de un SUM y de las instalaciones propias de la iglesia filial Ushuaia, que será
dirigida a sus feligreses y comunidad en general.

De acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal N° 3705, los usos serán los
asimilables a los permitidos para R2: Residencial Densidad Media/Baja. Según lo establecido en
la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano, Artículo V.2. Culto, la superficie máxima
permitida destinada a la actividad no podrá superar el 50% del F.O.T de la zona. También se
requieren estacionamientos, de acuerdo a lo normado en el Art. 1.1.3. Referencias para
estacionamiento o guarda vehicular, del C.P.U.

El proyecto se desarrolla en Planta Baja y tres pisos más un altillo. Cuenta con auditorio,
sala de conferencias, sala de juegos, comedor, cocina, aulas y depósitos, entre los locales
principales.

La profesional solicita que se le otorgue un FOS de 0.81, el permitido es de 0.60, y un
FOT de 2.38, siendo el normado para viviendas colectivas 1.80. De acuerdo al FOT solicitado se
pretendería construir una superficie aproximada de 1.220 m2.

También se pide que se le otorgue el padrinazgo de un Espacio Verde contiguo a la
parcela. Cabe aclarar al respecto que no existe ningún Espacio Verde lindero a la misma. Hay
que tener en cuenta también, que dada la magnitud del proyecto y del programa de necesidades,
el padrinazgo de un espacio contiguo significaría su uso en forma continua, razón por lo cual no
se ve viable que sea utilizado como lugar de esparcimiento para el barrio.

Desde el Depto. De Estudios y Normas, se decide no otorgar la excepción, teniendo en
cuenta que al momento de recibir el terreno se conocía por parte de la iglesia el programa de
necesidades, así como también la normativa referida a los estacionamientos, los cuales deberán
ser resueltos dentro de la parcela.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

En representación del Departamento Ejecutivo:
PALACIOS, Gabriel; DIAZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE, Guillermo; SEVECA,

Maximiliano; FELCARO, Jorgelina, DETANTI, Mauro; LEMOS, Glenda; POGGIO, Mariana;

OLIVO, Jesus, BALLESTEROS, Romina.

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo; VELASQUEZ, Agustin; COFRECES, Jorge; ORDOÑEZ, Rodolfo.
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SECRETARIO DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Remito expediente para su conocimiento, se sugiere el pase al área legal para su posterior giro y actuaciones del Consejo Deliberante.

Atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2024, Año del 140 anlversarlo de la FundacIón de la cludad de Ushuala"

Secretaría de Legal y Técnica.

Se remite el presente a fm de confeccionar nota para ser presentado en la próxima sesión del HCDU.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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